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ACTA REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 13
FECHA: 5/5/2015 									        Hora: 10:30.-
PRESIDE: Concejal Herman Portales. 
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Alex Nahuelpán quien se encuentra con licencia médica por una intervención quirúrgica. 
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.
La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación acta N° 12 Ordinaria y N° 1 Extraordinaria.
2. Dirección de Obras presenta a consideración del Concejo: 
a. presupuesto de construcción de drenes y reposición de fosas en la Población Los Alerces de Ignao.
b. proyecto de inversión para la conservación de playas.
c.  proyecto de inversión para el mejoramiento de sistemas de agua en diversos sectores de la comuna. 
3. Correspondencia.
4. Varios.
1.- Aprobación Acta N° 12 Ordinaria y N° 1 Extraordinaria. 
 	
	ACUERDO Nº  83: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta de la Reunión Ordinaria N° 12, con la observación del Concejal Figueroa que pide que se aclare que lo que él sugirió para el Edificio Consistorial fue un estacionamiento en el subsuelo y no un estacionamiento subterráneo.



	ACUERDO Nº  84: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba  el Acta N° 1 Extraordinaria.



2.- Dirección de Obras presenta a consideración del Concejo: 
a. presupuesto de construcción de drenes y reposición de fosas en la Población Los Alerces de Ignao.
b. proyectos de inversión para la conservación de playas.
c.  proyectos de inversión para el mejoramiento de sistemas de agua en diversos sectores de la comuna. 
a.- La Directora de Obras, Paola Schwaner, presenta un presupuesto de $ 9.994.477 para la construcción de drenes y reposición de fosas en  la Población Los Alerces de Ignao, precisando que es un proyecto aprobado por la autoridad sanitaria y que resolverá el problema del sector hasta la instalación del alcantarillado definitivo. 
	ACUERDO Nº  85: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba un presupuesto de $ 10.000.000 (diez millones de pesos) para la construcción de drenes y reposición de fosas en  la Población Los Alerces de Ignao.
 El Concejal Jorge Figueroa supedita su aprobación al respaldo del proyecto por parte de la Autoridad Sanitaria y a condición de que no se le pague al contratista hasta que se realice la recepción definitiva.



b.- En otra materia, la profesional de DOM somete a consideración del Concejo la suma de $ 15. 118.000 para realizar trabajos de conservación en la ribera sur del Lago Ranco.  

	ACUERDO Nº 86: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba el presupuesto de $ 15. 118.000 (quince millones ciento diez y ocho mil pesos) para realizar trabajos de conservación en la ribera sur del Lago Ranco.  



c.- Siguiendo con su presentación, la Directora de Obras solicita la aprobación de un presupuesto por       $ 11.000.000.- para el mejoramiento de captaciones de agua en 12 sectores de la comuna. 
	ACUERDO Nº 87: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal aprueba invertir la cantidad de $ 11.000.000.- (once millones de pesos) en el mejoramiento de captaciones de agua en 12 sectores de la comuna. 



	En relación a este tema, y más allá de apoyar la iniciativa recién votada, el Concejal Armin Renner solicita mayor fiscalización en la instalación de los estanques de agua que entrega el Municipio, denunciando que muchos de ellos nunca son utilizados, lo cual es un despilfarro de recursos públicos.
En otro punto, el Concejal Figueroa aprovecha para solicitar a la Directora de Obras la intervención de algunos caminos de la Comuna, ante lo cual Paola Schwaner explica que ello no es posible por ahora porque los camiones están destinados a trabajos en la ribera del lago, lo cual es prioridad en estos momentos porque se trata de una labor que no se podría realizar ya entrado el invierno. 

3.- Correspondencia. 
·  La Asociación de Funcionarios de la Salud Municipal solicita la implementación de uniformes clínicos y administrativos.
El Concejo acoge la petición y pide que se cumpla con la entrega de uniformes. 
· El Diputado Iván Flores hace llegar al Concejo copia del oficio N° 0908 enviado por él al General Director de Carabineros en la que solicita una evaluación del parque vehicular y del equipamiento policial en la XIV Zona de Los Ríos. 

4.- Varios.  
· El Concejal Angel Molina solicita que -para lo que resta del mes de mayo- las reuniones de concejo se realicen los días martes. 

	ACUERDO Nº 88: Por la unanimidad de los concejales presentes, el Concejo Municipal acuerda modificar las fechas de las dos últimas reuniones de concejo del mes de mayo, las que se realizarán los días 12 y 19.




Finaliza la reunión a las 11,54 horas. 








CLAUDIA ARANEDA NÚÑEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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